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CambIOS

Cumbios ofi·ciule" del dio 21 de marw de fU7J

Mercado de Divi,as de Madrid

Vend('li(JrCompn\dor

=========~~---------

Esle Mioistel'io, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marilima, p.evio informe de la Asesoria Jurídica de la
Subsecretaria de la Marina Mercante y oído el Consejo Ord p

nador de Transporte~ Marítimos y Pesca Marítima, ha ter
a hien acceder a lo solicitado, otorgando a la citada Cofr.......'t:t
la correspondiente concesión adminjstraUva en las condíciones
siguientes:

Prirnera.-"-La concesión se otorga por un período de diez
años, prorrogables a petic.ión ~10 la Cofradia concesionaria. El
omplc\%,amiento y obras de instalación se ajustarán al proyecto
presentado, ocupando la &upcrficie indicada. Las obras de ins~

talacitjn podran dar comienzo a partir de la fecha de notifica
ción de esta Orden a la referida Cofradía y deberán quedar
finalizadas cn el plazo máximo de dos años.

Sogunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gaciÓll de conservar' las obrasen buon estado y nu se podrá
de::;tinar la instalación ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propio,," de este tipo de estableci
mientos marisq,ueros, no pudiéndose tampoco arrendar, -cuida
rán de dejar expeditas las zonas de servidumbre, de vigilan
cia y de paso, manteniendo libre do obstaculúS la zona de
salvamento.

Tercera.~Se permitirá el ~laso de embalTaciones por el ¡,ur
qu...• cuando éste se encuentre cubi<",rto por las aguas.

Cuarta.~Por la Cofradia onc'sionariase viene obligada al
cumplimiento de las disposiciones vigentes en JTIdtoria laboraL

Quinta.-Esta concesión queda. supeditada a la fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministe
rio de Hacienda.

Sexta.--Esta concesión caduci;l.J'ú, previa formdCÍón del ex+
pediente <tI efecto, 00 los casür,. previstos en la norma 28 dé ¡as
aprobadüs por Orden ministerial de 25 de marze de 1070 «Bo
letín Oficial del Estado» número 91J, o por incumplimientG de
alguna [fe las condiciones de esta Orden.

Séptima.--La referida Cofmdía vi¡:'l1o obligada al cumplimien
to del Hcglamento de R('gimen lnte¡'ior presentado y apnlbado
al efecto,

Oct.ava-~Ai-,imismü por d litular de la concesión se OI¡Ser
vara el cumplimiento de cuanto dispooen ías Ordenes mini.'.;te·
riules dt> 25 de marzo de 1970 Boletín Oficial d ~lF:,tado" nu
meros H4 y 91), que desaJTollan la Ley de Ordenación MarÍ!;
qllf'ra, y ni Decreto de 2:3 de lc'lio d" ]964 sobre calidad y "tilu
bridad de los moluscos.

Novena.-~Por la repeEda Cufnldia se justificará el abono
de lo:;; impU-Gstos que establece la L.ey de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio Ce 196'1 o la que proceda si ésta
se modificase salvo declaración en contra.

INSTITUTO ESPANO' DE' MONEDA
EXTRANJERA

Lo que comunico a VV. 11. ¡::t<lI"a su COllOCi!lI~0nto y ef<:ecíos,
Dios guarde a VV If. muchos añ%
Madnd, 14 de febrero de 197:1 -- P. D. el Sub';ccrotaric de

]01 Mrvjr:s_ Meneanlf', LeopoJdo Rondo

limo:, SI'( Subsecretario di 1, Milf"ina Mercante y D"'[;c10r
ge:wl'al de ¡\~~ca Maritin¡i:l.

La Secretaría General Técnica (lel MinISterio dE' Educación
y Ciencia (Subdirección General d,' CooperaLi¿n Jnlernacionall,
en colaboración con la Direcció'1 General da Heladones Cultu
rales del Ministerio de ASlln~os :l':xteriores y con la Dirección
General de Ordenación Educativa, convoca cor.curso de méritos
para adjudicar diez becas él Profesores pspaijoles de «Lengua
francesa», para asistir él uno de los curSVi superiores de ~Di

dáct.ica~ o de "Lengua y Líteratura~ en Univer::,idades francesas,
que los seleccionados podrán elegir de acuerdo con los Ser
vicIos Cultumles de la Emba¡wIa de Francia (Marqués de la
Ensenada, 10, Madrid-4l, conforme H las condiciones siguiente~;:

1. Duración del curso.-Un 1'1€.~ on el ppriodo comprehdido
entre 1 de ¡ulio y 30 de septiembre.

II, Dotación_--Seiscientos 1\11"., que cubrirán lo~ gastos de
manultmción y alojamiento a 'Jart,ir del mümelll.o de la presen
tación en el Centro que impaJ"ta el curso. } que seran abona
dos por el Gobierno francés. Los Leneficif.' rios q ucrfaran exen
tos del pago de derechos de matricula dei curso.

IIJ. So/icitantes.-Estas becas se reservan a Catedratico5
de «Lengua francesa" de Instituto'> Nacionales de Bachillerato.
E!;{;uelas Universitarias de Est'.ldicEEmpE'sariales y Escuelas
de Formación del P;-Jfes()rado df' Educarion Coneral Búsica,
as! como para Profesores numerarlOS de dicha disciplina, todos
ellos menores de cuarenta y -:inco año$

No obstante lo dicho anteriormente ca:;,"ó de no concurrir
un numero 'iuficiente de Catedráticos y Prcfesores numerarios,
podrán ser "elcccionados ProfesorH de «Lengult frHncesa~ que
acrediten una docencia superior a dos aii'~[,.

No podrán participar en el .oncurso los que hayan disfrutado
de una beca !'imilar en los ::inco ultimo& anos.

IV. Peticiones y plazo de admisión.-Lcs solicitantes debe·
rán dirigir al Secretario general técnic 1 de! Ministerio de
Educación y Ciencia instancia Dar duplicaÚb, reintegrada con
póliza de tres pesetas, y p.comp'.lñtida de la hoja de servicio y
cualquier otra documentación '-lue sirva pata valorar los mé
ritos del Solicitante; asimismo deberán pH,sentar declaración
jurada de no haber disfrutado de una becF.\ similar en los u1ti~

mos cinco años.
Dichas solicitudes serán present¿¡.dás directamente, o bien

remitidas por correo a la siguiel·te dirección: Ministerio de
Educación y Ciencia, Registro General. calle de Alcalá, 34,
Madrid-H, o en cualquiera de las dependencias Hutorizadas
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

El plazo de admisión de wlicitudes será dA diez (l¡HS natu
rales, contados a partir de la fecha de publicación de esta
convocatoria en el ",Boletín ,Jficia¡ del Estado~,

Cuando ias solicitudes se envjen por Ct:rfeo y lleguen al
Ministerio de Educación y CiencÍd> fuera cel plazo do su pre
sentación, sólo serán admitidas s' en ellas puede comprobarse
que fueron entregadas en la Estafeta de Correos do procedencia
dentro del plazo indicado, A es~e propósLc lasinstancías han
de ser presentadas en la citada Eslafeta en sobre abierto, para
que puedan ser' fechadas y sellada~ por p] funcionario encar
gad'o del servicio.

V. Selección.-La selección ;e los· candidatos se l'ealizará
por una Comisión mixta hispano· francesa sobn' la base de los
méritos de los mlicitantes.

Se notificará personalmente a lfls candi':hllGS se!cccionados la
cor.cesión de tal situación,

Asimismo,se publicará la relación de los mismos en el "BoJe·
Un Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia"

Madrid, 15 de marzo de 1973.·-Ei Secretario gpner.al t.écnico,
Pedro Aragon€'~es.

RESOLUCJON de la Secretaría General Técnica
{Subdirección General de C00peración Interna
cionalJ por la que S~ com'ocon diez becas para
el verano de 1973 ·:en intercambiO con el Gobierno
di: Prancia para Ctlrsús de pel feccionamiento del
Profesorado.

..

ORDEN de 14 de febrero de 19/,'; P'lI ia qu.e ce
aulOriza lü l/nstahtCLon d..: un parque de (¡tltLvo de
ostras y alme}Cls fn el distri.t;;¡ maritimo :le Nova
con Wla superficie de 39.900 mSirO!i cuft;,lrados.

lImos, Sres VIsta la peilclOn formuldda pOI la CohadJa
S!~ldical de Pescadores de Noya ",San Bartolome» pElla ocup<t
c~on de una parcela de la zonamaritimo-terrestre situada en la
na ?~ Noya, lado Este de la Ensenada de La Braña, distrito
Mantlmo de Noya, con una superficie de 39.900 metros cuadra
d?s, c1!-Yos planos corren unidos al, expediente número 7.636 de la
DIreCCIón General de Pesca Marítima, con objeto de instalar
un parque de cultivo de ostras y almejas,

nI Esta coti7.aci6n será aplicabie POI el Banco de Espai'la-f. E. M. E.
a los dúlfll'es de t:uci1ta en qur se formalice int<'I"calTdJio con los sigl'''I1
te,'! p<lises; Colombia, ('\Jba, República Democrálica Alemana, Si;
Guinea EClHlwfÍaL

MINISTERIO DE COMERCIO

1 dular U S A. (U
1 dülm' G~nad"_-'ns('

1 rrane" fnlncwc;
1 lil)l<.1, esterlina
1 fr;'\l,r:~) suiz,'

lOO fr~;,cos bclg;,lS
1 J11'ücu aicnláll

WO I;ra~; italieI1Hs
1 fkrtll ;,o]¡l1ldés
1 ccronu suecn
1 c~)rona dancsa
I C0¡,ona Iloruc',:a
1 mnrco finJand,j::;

100 chf'li:lcS au';l.ríacos
lOO escudoci porLugue:,('s
LOO yens )npul1eses

58,2:':(\
5e,:H2
12,B54

14:).758
1 f.!~37

14G,775
2()_;;;;(j
1C',W5
20_077
12.97:'>
}J:1H
9,fnU

15,04;'
21l2.102
232,253

22,139

58,406
5H,5fJl
12,>J1H

144,4:3d
18,020

147,601
20,656
10,2014
20,174
13,04-1
94,)3
9,857

15.Ul
2B4,352
234,317
22,334


